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El Peruano / 

en la Secretaría General, la facultad de aprobar el Plan 
de Estrategia Publicitaria (PEP) 2024 del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;  

Que, en atención a la propuesta de la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, y de la opinión 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
corresponde emitir la Resolución Secretarial que aprueba 
el Plan de Estrategia Publicitaria (PEP) 2024 del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28874, Ley que regula la publicidad estatal; el Decreto 
Supremo N° 064-2023-PCM que aprueba el Reglamento 
de los requisitos para la autorización de realización 
de publicidad estatal establecidos en la Ley N° 28874; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 
la Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01 
que aprueba el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la 
Resolución Ministerial N° 1787-2023-MTC/01, que 
delega diversas facultades a funcionarios y servidores 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
así como de organismos públicos y programas; la 
Resolución de Secretaría de Comunicación Social N° 
003-2022-PCM/SCS, que aprueba la Directiva N° 002-
2022-PCM/SCS “Lineamientos aplicables al proceso 
de coordinación para el desarrollo y difusión de las 
campañas comunicacionales del Poder Ejecutivo”; la 
Resolución de Secretaría de Comunicación Social N° 
003-2023-PCM/SCS, que aprueba la Directiva N° 002-
2023-PCM/SCS “Lineamientos para la formulación, 
aprobación e implementación del Plan de Estrategia 
Publicitaria de las entidades del Poder Ejecutivo”; y, 
la Resolución Secretarial N° 074-2008-MTC/04 que 
aprueba la Directiva N° 002-2008-MTC/04 “Pautas 
y procedimientos para solicitar la contratación 
de servicios de publicidad y de divulgación en 
prensa escrita, radio, televisión y otros medios de 
comunicación por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Estrategia 
Publicitaria (PEP) 2024 del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, el mismo que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Secretarial.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Comunicaciones 
e Imagen Institucional coordine, supervise y evalúe el 
cumplimiento de lo establecido en el Plan de Estrategia 
Publicitaria (PEP) 2024 del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Secretarial y su Anexo en la sede digital del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.
pe/mtc), el mismo día de la publicación de la Resolución 
Secretarial en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA CENTURION LINO
Secretaria General
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VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Jefe de Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 063-2024-VIVIENDA

Lima, 29 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor GUNTHER IVAN 
MERZTHAL YUPARI, en el cargo de Jefe de Gabinete 
de Asesores del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN

DE LA PROPIEDAD INFORMAL

Modifican la Resolución Directoral                                            
N° D000025-2024-COFOPRI-DE, que 
designó al Jefe de la Oficina Zonal de 
Huancavelica del COFOPRI

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° D000028-2024-COFOPRI-DE

San Isidro, 1 de marzo del 2024

VISTOS: 

El Informe N° D000099-2024-COFOPRI-URRHH 
del 26 de febrero del 2024, emitido por la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración; 
y, el Informe N° D000128-2024-COFOPRI-OAJ del 01 
de marzo del 2024, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Directoral 
N° D000025-2024-COFOPRI-DE de fecha 20 de febrero 
del 2024, se resuelve designar al señor Silverio Miguel 
Aquije Campos en el cargo de Jefe de la Oficina Zonal 
de Huancavelica del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal — COFOPRI, bajo el régimen laboral 
de la actividad privada regulado por el Decreto Legislativo 
N° 728, a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, mediante documento de vistos, la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración 
informa que, de la verificación del Presupuesto Analítico 
de Personal - PAP, se advierte que el cargo de Jefe de 
la Oficina Zonal de Huancavelica, no cuenta con plaza 
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